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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en. el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas ; semestre, oo,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas ;semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.
Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncife

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

vincial y expedido por un facultativo de
la Beneficencia Provincial, acreditativo
del extremo señalado en el apartado c)
de la base tercera.

las tetadas.— Llanto del niño.—Chupete.
La baba.

—
Erupción dentaria.

—Purgan-
tes. —El beso.

—
Pañales sucios.

—
Cos-

tra de la cabeza.— Cantos y vaivenes del
niño.

—
Curanderismo y supersticiones. —

Caminos de la Puericultura.

vilamina D.—Alimentos en que se en-
cuentra la vitamina D.—Vitamina E.

—
>

Alimentos que la contienen.
—

Vitamina
Ko antihemorrágica.

—
Alimentos en que

se encuentra la -vitamina K.
—

Vitamina»
del grupo B.—Vitamina B 120 princi-
pios hemogéneos.

—
Manera de actuar.

—
Factor antipelagroso.

—
Vitamina PP •

nicotinamida.
—

Síntomas carenciales pro-
ducidos por ia falta de vitamina PP.

—•
Vitamina C.

—
Alimentos que la contie-

nen.

Secretaría general.— Seccicn de Personal f) Todos aquellos documentos que
las concursantes estimen justificativos
de méritos, servicios prestados, etc.

Quinta.
—

Las pruebas de aptitud se
celebrarán en la fecha, hora y lugar que
se determine, con ocho días de antela-
ción, por lo menos, a su comienzo, y
transcurridos dos meses desde la publi-
cación de esta convocatoria.

«ONCURSO-OPOSICION RESTRINGIDO PARA
JPROVISION DE SIETE PLAZAS DE ENFERME-
RAS PUERICULTURAS DEL INSTITUTO PRO-
VINCIAL DE PUERICULTURA Y COLEGIO DE

TEMA 3
Crecimiento y desarrollo del niño

Concepto.
—

Factores ieguladores del
crecimiento.— Ciclo del crecimiento-
Medida del crecimiento.

—
División del

crecimiento en etapas.—^Clasificación de
de la infancia.

—
Características fisioló-

gicas del lactante.— Cuadro del número
de deposiciones y aumento de peso y
talla.

—
Horas de sueño. —Erupción den-taria.

—
Causas del retraso.

—
Elementos

que intervienen en la formación del dien-
te.

—
Perímetro cefálico y torácico.—Ci-

fras medias normales de pulsaciones,respiraciones y temperatura.

LA PAZ

BASES DE CONVOCATORIA

Primera.
—

Se convoca concurso-oposi-
-ción restringido para proveer en propie-
dad siete plazas de Enlermeras Pueri-

| cultoras del Instituto Provincial de Pue-

Sexta.
—

Las aspirantes serán someti-
das, para contrastar sus conocimientos,
a los ejercicios siguientes:

TEMA 9
Infección

Definición.
—

Agentes que forman la
infección.

—
Clasificación.

—
Nutrición.-*?

Reproducción.
—

Movimientos.
—< Bac-

terias productoras de las inacciones más
frecuentes.

—Hongos.—Protozoos.

-ricultura y Coegio de la Paz, dotadas
en presupuesto con el sueldo base anual
de 8.000 pesetas, más quinquenios del
io por ioo, sujetos a la detracción co-
rrespondiente al Impuesto de Utilidades
y aquedas otras que proceda imponer
con arreglo a la Ley.

Segunda.
—

Las plazas objeto de este
-concurso-oposición restringido están cla-
sificadas como de funcionarios de Ser-
vicios Especiales de cuarta categoría.

Tercera.
—

Podrán concurrir al mismo
las alumnas del Instituto de Puericultu-
ra y Colegio de la Paz que reúnan y
acrediten documentalmente las siguien-
tes condiciones:

i." Desarrollar por escrito, durante
dos horas, como máximo, dos temas, del
programa que se inserta a continuación,
sacados a la suerte, y que serán los mis-
mos para las aspirantes que actúen en
cada sesión. TEMA io

2.0 Ejercicio práctico, que se desarro-
llará en la forma que se proponga por el
Tribunal.

Contagio

TEMA 4
Definición.

—El principal origen de la*
infecciones.

—
Inlecciones que se trans-

miten por medio de las secreciones de
las vías respiratorias.

—
Secreclon:s na-

sofaríngeas.
—

Infecciones que se trans-
miten por medio de las deyecciones,

—
<

Infecciones que se transmiten por mo-
dio de las lesiones cutáneas.

—
Infec-

ciones que se transmiten por medio de
diversas supuraciones.

—
Infecciones quo

se transmiten por la sangre. —
Los ani-

males enfermos.
—

Por el hombre.— Por
el agua.

—
Por el sudo.

—
La leche.

—
-Ani-

males e insectos.— La vivienda."

Séptima. —
El Tribunal calificador és-

ta-rá constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación o Dipu-
tado provincial en quien delegue; Vo-
cales, el Secretario general de la' Cor-
poración; los Directores facultativo y
administrativo del Establecimiento, y un
representante de la Dirección General
de Administración Local.

—
Secretario,

un funcionario del Cuerpo Técnico Ad-ministrativo, designado por la Seorcta-

Psicología del niño
Estudio de ia psicología.— Fecha de

ver el cuadro de aparición de los prin-
cipales fenómenos motores.

—
Desarrollode! lenguaje.— Horas de sueño.—Órga-

nos de _ los sentidos.
—

Manifestaciones
de agrado,.

—
Manifestaciones de desagra-

do-—Pruebas psíquicas.— Educación0
a) Ser española

TFMA 5b) Tener cumplidps los veintiún años
y no exceder de cuarenta y cinco el úl-
timo día del plazo que se otorga para la
presentación de instancias.

Puericultura prenatal
ría general Definición.

—
Vigilancia médica.

—
Cau-sas de la mortanatalidad.— Influenciassobre el feto.— Dieta de la alimentación.b.ntomas fundamen ales.

—
Consecuen-

cias de unn mala alimentación.
—

Infec-
ciones.

—
Enfermedades, crónicas.—Hi-

giene bucal.— Cuidados del pecho.—Hi-
giene y profilaxis.

Octava.
—

Las concursantes a quienes
se adjudiquen las plazas tendrán la con-
sideración de funcionarios de Servicios
Especiales de la Corporación, sujetas,
en cuanto a sus derechos y obligaciones,
al vigente Reglamento.

Novena. —
Las nombradas deberán to-

mar posesión de sus destinos en el tér-
mino improrrogable de treinta días, con-
tados desde la fecha en que se les noti-
fique su designación. Transcurrido di-
cho p'azo sin hacerlo y sin justificar de-
bidamente la causa que se lo impida, se
les considerará decaídas en su derecho
a ocupar las plazas.

TEMA ii

c) No padecer enfermedad o defecto
físico que las imposibilite para el ejer-
cicio del cargo.

Defensa del organismo contra las infee-
cwnes

Cuarta.
—

Las instancias para tomar
parte en este concurso-oposición, diri-
gidas al excelentísimo señor Presidente

•de la Diputación, se presentarán durante
un plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficialde la provincia, en el Re-
gistro General de las Oficinas Centrales
de la Corporación (Velazquez, núm. 89),
en horas de diez a doce, reintegradas
con pólizas de 1,55 pesetas del Estado
y timbres provinc:ales de igual valor,
acompañadas de los siguientes documen-
tos:

_ Inflamación.
—

Causas de la inflama-
ción.

—
Proceso de la inflamación.

—
Sín-

tomas.
—

Supuración.

TEiMA 6
TEMA 12

Cuidados del niño después de su naci- Inmunización.
—

Inmunidad natural.
—

Inmunidad adquirida. —
Inmunización

del organismo contra algunas infec-
ciones.

—
Inmunidad activa.

—
Inmunidad:

pasiva. —
Mecanismo de la inmunidad.

Inmunidad
miento y alimentación

Descripción de sus características.
—

Conjuntivitis blenorrágica del recién na-
cido.—Ligadura del cordón umbilical.—
Piel.

—
Cabeza —Primeros fenómenos fi-

siológicos.— Signos d e debilidad.— El
primer día.—Alimentación de la primera
semana.

—
Procesos normales en algunos

recién nacidos.

Madrid, 9 de julio de 1955.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

TEMA 13
Profilaxis de las enfermedades

infecciosas
a) Certificado de nacimiento del Re-

gistro Civil, debidamente legalizado en
PROGRAMA TEMA 14

Vacunaciones en la infanciasu caso
TEMA i TEMA 7

b) Certificación acreditativa de estar
internada en el Colegio de la Paz.

Puericultura Cuidados y alimentación del niño
prematuro

Profilaxis de la tuberculosis.— La va-
cunación B. C. G.

—
Vacunación anti-

vaiiólica.
—

Técnica para la vacunación.
Cuándo debe vacunarse al niño.

—
Con-

ducta a seguir en ¡a vacunación.
—

Vacu-
nación antidifíécica.

—
Clases de vacuna

Reacción de Schick.
—

Vacunación anti-
tífica.

Pefiniciíñ.
—

Sus causas.
—

Pediatría.
—

División de la Puericultura.
—

Institucio-
nes.

—
Consultorios d e Puericultura.

—
Instituciones escolares.

—
Finalidades de

la Puericultura.
—

Misiones de la Enfer-
mera Puericultora.

Prematuros, débiles congénitos.
—

Ca-
racterísticas ue los niños prematuros.

—
Características de sus funciones.

—
Cau-

sas de prematuridad. —
Hemorragias.

—
Alimentación.

—
Medicación. —

Baño.
—

El
porvenir del prematuro.

c) Título de Enfermera, expedido por
cualquier Establecimiento docente ofi-
cial.

d) Diploma de Puericultora del Ins-
tituto Provincial de Puericultura o Cer-
tificado de haber desempeñado el cargo
de Enfermera en Servicio de Puericul-
tura, con un año de antelación a esta
convocatoria.

TEMA 2
TEMA 15

Mortalidad infantilErrores de la crianza de los niños TEMA 8

Hechos rectamente instituidos.
—

Evo-
lución de Ía ciencia.

—
Bi eren.

—
Alimen-

tos inadecuados.
—

Horario irregular de

Vitaminas Épocas de mayor mortalidad.
—

Mor-
talidad infantil en los principales países
del mundo,

—
Causas de morbilidad.

—
>

e) Certificado médico de reconoci-
miento, efectuado en el Hospital Pro-

Definición.
—

Vitamina A.
—

Clasifica-
ción.

—
Estado natural de la vitamina A.
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Mortalidad infantil.
—

Lucha contra la
\u25a0\u25a0©rtalidad.

—
Otros factores de influen-

cía de la mortalidad infantil.
—

Remedios
contra la mortalidad infantil.

—
Protec-

ción de la lactancia materna.

cia de las obras ejecutadas- por este ex-
celentísimo Ayuntamiento en las vías
públicas siguientes:

3.234 metros cuadrados de extensión,
que linda: al Norte, en línea de 35 me-
tros, con la carretera de Pinto ; Sur,
con camino \u25a0vecinal; Este, con Solera
Ocaña, y al Oeste, con Fructuoso Fer-
nández Vieja.

tribución te-ritorial correspondiente al
primer trimestre del año .en curso

Madrid, 9 de julio de 1955.— Él Re
presentante de la Administración LuisHurdisán.

Aceras.
— En las calles de Vitrubio,

plaza de Julio Ruiz de Alda, Islas Fili-
pinas, 34 y 36; Boadilla del Monte,
Duque de Osuna, 7; General Mola, 56,
50 y 60; Núñez de Balboa, 74; carrete-
ra de Aragón, 126; Núñez de Balboa,
45 duplicado; Hermanos Bécquer, Al-
calde Sáinz de Baranda, entre Antonio
Arias y Máiquez; Alcalá, Tomás Bre-
tón, 46; carretera de Aragón, entre la
del Este y Cipriano Sancho.

TEMA 16
(O.—27.461)

Elniño enfermo
La expropiación le afecta en una ex-

tensión de 1.900 metros cuadrados, que
linda: al Norte, en línea de 35 metros,
con la carretera a Pinto; Sur, en linea
de 41,80 metros, con resto de- la finca
de la que se segrega ; Este, con Sotero
Ocaña, y Oeste, en línea de 45*80 me-
tros, con Fructuoso Fernández Vieja.

El niño que gana poco de peso.—Vó-
mitos d e 1 lactante.

—
Estreñimiento.

—
Diarrea.

—
Preparación de los principa-

les alimentos medicamentos.
—

Para ni-
ños menores de ,un año.

—
Dieta hidrica.

Dieta hidrica con infusiones.
—

Dieta de
zanahorias-

—
Babeurre.

—
Leche albumi-

nosa, leche calcica.
—

Babeurre.
—

Prepa-
ración de mucílago de arroz.

—
Prepara-

ción de 50 gramos de babeurre.
—

Le-
che albuminosa.

—
Leche calcica.

—
Para

mayores de un año.
—

Horchata de arroz.
Dieta de manzana.

—
Escoceduras y erup-

ciones de la piel.
—

Enfermedades agu-
das del aparato respiratorio. —

Profila-
xis preventiva.

—
\u25a0 Ataques.

—
Hernia.

—
Quemaduras.

CREMIO FISCAL DE LICORES
Y VERMUT

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial
Aprobada por la Junta de Reparto de

este Gremio, en su reunión del día 12la distribución hecha por la Junta Clasi-ficadora, se expone al público durante eí
plazo de quince días la lista de agre-
miados por el orden correlativo de su
respectiva clasificación y con la cuotaparcial señalada a cada 'uno de ellos, en
las oficinas de la excelentísima Diputa-
ción Provincial, con domicilio legal del
Gremio, y en las de la Organización Sin-
cical 1avenida ¿e José Antonio, núme-
ro 69), a los efectos de que contra di-
cha clasificación- por quienes se conside
ren agraviados, se pueda interponer,
ante !a segunda Junta Gremial y dentro
del mencionado término, la reclamación
procedente, a¡ amparo y de acuerdo con
los artícuios 245, 246 y 247 del Regla-
mento vigente sobre Haciendas Locales.

Aceras, absorbederos y setos.
—

En la
calle de María de Molina, entre Fran-
cisco Silvela y Velazquez.

En su consecuencia, y para seguir en
todos sus trámites el expediente de ex-
propiación al amparo de lo dispuesto en
la Ley antes citada, se hace público di-
cho acuerdo, as! como que el próximo
día 27 de julio de 1955, a las diez ho-
ras, se procederá al levantamiento del
acta previa a la ocupación del referido
terreno, publicándose este edicto, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 52 de
la citada Ley, en el. «Boletín Oficial del
Estado», en el de la provincia y en un
diario local, para conocimiento de los ci-
tados y demás propietarios y titu'ares
de derechos sobre dicho predio, a todos
a quienes se advierte deberán concurrir
a dicho acto con los documentos públi-
cos o privados acreditativos de sus res-
pectivos derechos, y con el recibo de la
contribución territorial correspondiente
al primer trimestre del año en curso.

Alumbrado.
—

En plaza de España, en-
tre Gran Vía y confluencia de Bailen,.
Onésimo Redondo y Ferraz; Alcántara,
Don Ramón de la Cruz y Ayala.

Alcantarillado.
—En la calle de Navas

de Tolosa, entre Hermanos de Pablo y
Caudillo de España.

Alcantarillado y absorbederos. —En la
piaza de la Iglesia, carretera de Madrid
y calle de Vicálvaro.TEMA 17

Tuberías y bocas de riego.—En las
calles de Embajadores y Nuestra Seño-
ra del Perpetuo Socorro.

Cuidados del niño enfermo
Los primeros cuidados.— Termómetro.

Pulso.
—

Respiraciones.
—

> Orinas.
—•

Alimentación forzada.
—

Lavado de estó-
mago.

—
Manera de administrar los me-

dicamentos.
—

Baños terapéuticos.
—

Ba-
Éos sinapizados.

—
Baños salinos.

—
Ba-

ños de salvado.
—

Baños de almidón.
—

Baños antisépticos.— -Envoltuí as húme-
das.

—Cataplasmas. —
\u25a0 Fomentos.

—
Ene-

mas.

Calzada y aceras.
—

En las calles de
General Mola, entre Alcalá y Goya; Al-
magro, entre General Goded y Zurba-
rán-, Almagro, entre Alonso Martínez y
Zurbarán; Robles; Modesto Lafuente,
entre Viriato y García de Paredes.

Madrid, a 12 de julio de 1955/:
—

Ei
Presidente del Gremio, Mariano Ma-
drueño

Madrid, 11 de julio de 1955.
—El Re-

presentante de la Administración, Luis
Hurdisán.

(O.—27.464)
Calzada, aceras y tuberías y bocas de

riego.
—

En la calle del General Palanca.
Calzada.

—• En la calle de unión de
Puerta del Ángel con carretera de Ex-
tremadura.

(0.-27.460) PROVIDENCIAS JUDICIALESTEMA 18

Consejos de puericultura Igualmente, en la citada sesión de 27de mayo próximo pasado, acordó dejar
sin efecto la relación de fincas, contri-
buyentes y distribución de cuotas for-
mulada en primer lugar para aplicación
de Contribuciones especiales motivadas
por las obras de tuberías y becas de
riego ejecutadas por este excelentísimo
Ayuntamiento en la calle de Julián Ra-
banedo, aprobando, en su lugar, la nue-
va relación de fincas, contribuyentes y
distribución de cuotas rectificatorias de
los errores observados en la anterior,
obrante en el expediente, dejando subs's-
tentes los demás extremos aprobados en
el mismo.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAToda madre debe amamantar a su

hijo.—El dolor de grietas no es motivo
para destetar.

—
La leche de una madre

nunca es mala para su hijo.
—

El criar
no afecta a la belleza de la mujer.

—
Da-

tos que nos dicen que un niño es sano.
—

Cómo interpretar la curva de peso.
—

Quión para criar sano al hijo.—Evitarle
contagios durante su primer año.

—
Ais-r

larle de los tuberculosos.

Ministerio de Agricultura
Servicio Nacional del Trigo JUZGADO NUMERO 19

Señalando lecha y hora en que se pro-
cederá al levantamiento dei acta previa
a la ocupación de los terrenos necesarios
para la construcción de un granero para
cereales en Arganda (Madrid).

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, en
los autos juicio ejecutivo promovidos
por el Procurador don José Luis Rome-
ro Crespo, en nombre de don Vicente
Priego Alcolea, contra don Ángel Sas-
tre López, sobre cobro de pesetas, se
sacan a la venta en pública y primera
subasta lo siguiente:

Por Decreto de 15 de lebrero de 1952,
se declaró de urgencia la realización de
las obras de un granero para cereales
en Arganda, a efectos de que le sea apli-
cado ei procedimiento de expropiación
con carácter de urgencia, previsto en el
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954, a la adquisición de los terrenos
situados en el término de Arganda, y
por orden del Servicio Nacional del Tri-
go de^ 4 de julio de 1955 se dispuso la
inmediata adquisición de dicho terreno.

TEMA 19

Nutrición del lactante y particularidades

Particularidades anatómicas.
—

Apara-
to digestivo.— Succión y digestión bu-
cal.

—
-Digeslicn estomacal.

—
Digestión

intestinal.

anatómicas

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de las disposiciones vigentes,
a fin de que por los interesados puedan
ser examinados los respectivos expedien-
tes, dentro de las horas de once a trece
de cualquiera de los quince días hábiles
siguientes a aquel en que aparezca la in-
serción del presente edicto en e! Boletín
Oficial de la provincia y hacer las re-
clamaciones que .1 su derecho conven-
gan, dentro del expresado plazo y ocho
días más.

Diferentes bienes, consistentes en una
bomba, cubas, mostradores, así come
los demás utensilios prop os para una
bodega, y distintos muebles y alhajas.

\u25a0Para él remate de tales bienes, qu?
se encuentran depositados en poder del
demandado, calle de Bordadores, núme-
ro cuatro, se ha señalado el día tres de
agosto próximo, y hora de las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la cae del General:
Castaños, número uno, y regirán las si-
guientes condiciones:

TEMA 20

Lactancia natural materna
Concepto.

—
Técnica.

—
Hora de las te-

tadas.
—¿Debe mamar solamente un pe-

<fho o los dos?
—

Ventajas.
—. Inconve-

nientes por parte de la madre.
—

Incon-
Tenientes por parte del niño.

—
Contra-

indicaciones.
—

Grietas del pezón.

Según los antecedentes obrantes en
este Servicio Nacional del Trigo, apare-
ce como propietario don Juan Andrés
Cámara

Descripción de la finca
Tierra en término de Arganda, que fi-

gura en el Registro Catastral al polígo-
no 3S, parcela 4, de 5.004 metros cua--
drados, que linda: al Norte, con la ca-
rretera de Madrid a Valencia; al"Sur,
con -Luis Milano y Rosa García Riaza;
al Este, con Luis Milano, y al Oeste,
con el Municipio de Arganda.

Madrid, 11 de julio de 1955.
—El Se-

cretario general, Juan José 'Fernández-
Villa.

TEMA 21 Primera
Lactancia natural mercenaria

(O.—27.459) Servirá de tipo la cantidad de ciento-
cincuenta y cuatro m.l novecientas cin-
cuenta pesetas, en que han sidos tasa-
dos pericialmente.

Lactancia por nodriza.
—

Indicaciones
y contraindicaciones.

—
Elección de la

••driza.

TEMA 22 Ministerio de Agricultura SegundaLe afecta la expropiación en una ex-
tensión de 3.204 metros cuadrados, que
linda: al Norte, en línea de 54 metros,
con la carretera de Madrid a Valencia;
Sur, en línea de 63 metros, con Rosa
García Riaza; Este, en línea de 65 me-
tros, con resto de la parcela de la que
sr- segrega, v al Oeste, en línea de 46
metros, con terrenos del Ayuntamiento
de Arganda.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
avalúo.

Lactancia mixta Servicio Nacional del Trigo

Método alternante y coincidente Señalando fecha y hora en que se pro-
cederá al levantamiento del acta previa
a la ocupación de los terrenos necesarios
para la construcción de un gransro para
cereales en Fuenlabrada (Madrid).

Por Decreto de 24 de septiembre de
1954, se declaró de urgencia la realiza-
ción de las obras de un granero para
cereales en Fuenlabrada (Madrid), a
efectos de que le sea aplicado el proce-
dimiento de expropiación con carácter de
urgencia, previsto en el articulo 52 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954, a la
adquisición de los terrenos situados en
el término de Fuenlabrada, y por orclel
del Servicio Nacional del Trigo de 4 de
julio de 1955 se dispuso la inmediata
adquisición de dicho terreno.

TEMA 23 Tercera
Lactancia artificial El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero; yConcepto.
—

Inconvenientes de la lac-
tancia artificial.—Esterilización de la le-
che.

—
Pasteurclizacicn. — Dintelización.

Esterilización.
—

Stassanlzación.
—

Uten-
silios para la lactancia artificial.

—
Modo

de dar el biberón.
—

Fundamento de la
lactancia artificial.

rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Ju:-gatío o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo tequisito
no serán admitidos.

Cuarta

En su consecuencia, y para seguir en
todos sus trámites el expediente de ex-
propiación al amparo de lo dispuesto en
ia Ley antes citada, se hace público di-
cho acuerdo, asi como que el próximo
dia 27 de ju'io de 1955, a las diez horas,
se pro:e:Vrá a! levantamiento del acta
previa a la ocupación del teferido terre-
no, publicándose este edicto, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 52 de la citada
Lev, en e! «Boletín Oficial del Estado»,
en!el de la provincia y en un diario lo-
cal, para conocimiento de los citados v
demás propietarios v titulares de dere-
cho sobre dicho predio, a todos a quie-
nes se advierte deberán concurrir a di-
cho acto con ios documentos públicos o
privados acreditativos de sus respecti-
vos derechos, y con el recibo de ¡a con-

(G.—141)
Dado en Madrid, a nueve de julio de

mil novecientos cincuen'.a. y cinco.
—

El
Secretario, P. H (Firmado) .—Visto
bueno : El Juez de primera instancia
Firmado )J

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— sec in ele Hacienda.

—
Ne-

gociado de Contribuciones Especial :s Según los antecedentes obrantes en
este Servicio Nacional del Trigo, aa-
rece como propietario don Francisco Es-
colar Pérez.

(A.—2.709)

La excelentísima Comisión Municipal
Permanente, en sesiones de 27 de mayo

y r y 15 de junio próx:mos pasados,
acordó la aplicación de Contribuciones
«speciales y la aprobación de las cuotas

qae han de satisfacer los propietarios d;
jas fincas beneficiadas como consecuen-

ALCALÁDE HENARES

Descripción de la finca:
EIMCTO

Tierra en término de Fuenlabrada, q<-e
figura en el Registro Catastral al po'i-
gono 14, parcela 7, actualmente

Don Adolfo Alonso de Prcdo Peñarru-
bia, Juez de primera instancia de AI'
cala de Henares y su partido.
Hago saber: Que en el expediente m*-"
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\u25a0 tado por don Constantino Casado Ca-
I macho, como Jefe Rector de la Socie-
¥ *dad Cooperativa de Casas Baratas «El'

Hogar r-erroviario», para cancelar el
I gravamen que figura en el Registro de

la Propiedad de este partido, inscrito
al folio cincuenta y uno del tomo setena
ta y cinco, Ayuntamiento de Vicálvaro,
finca número cuatro mil doscientos vein-
ticuatro, inscripción primera, que es una
finca urbana, denominada «Huerta de
Zabala», pasado el arroyo del Abroñi-
gal, en dicho término, fijándose en la
escritura otorgada el cinco de febrero
de milnovecientos veintitrés ante el No-
tario que fué de- Madrid don Félix Ro-
dríguez Valdés; que el precio de la ven-

, ta se fija en sesenta y siete mil sete-

Iiía
y siete pesetas con se-

o céntimos, de las cuales
mdetior, don Rafael Marín
nt.idád de dos mil pesetas,
torgamiento la suma de die-
;setas, y las cuarenta y siete
:as treinta y siete . pesetas
y cinco céntimos en el pla-
de cinco años, a contar de
y cuya cantidad abonó «El

iviario» a don Rafael Marín
labiéndcse otorgado docu-
:o, he acordado citar a di-
Registral don Rafael Ma-
ayor de edad, músico, viu-

que fué de Madrid, cháñ-
ate a los causahabientes del
s domicilios se desconocen,

término de veinte días ss
este expediente, haciendo

íes que estimen convenien-
indoles que, si no lo ven-
ará el perjuicio a que haya
echo. I
Ucalá de Henares, a dieci-l
io de mi! novecientos cin-l
-o.

—
El Secretario, Joaquín!

11 Juez de primera insrarj

1 para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficiul, con.arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military63
del de Marina.

30.a
3i -m

«Emissary-Scoth», Wrhiskj.
«Nylon DuponU.

ro 17 con el num. 128, de 1950, hacién-dosela saber al propio tiempo le han si-do aplicado los beneficios de indulto.con la condición de que si delinque et
cinco años se dejará sin efecto tal Bs~nehcio.

(B.-7.836)

JUZGADO NUMERO 17
Por virtud de' presente y mediante a

ignorarse el actual domicilio y parade-
ro de don Francisco Castaño, se le hace
saber que en el sumario seguido con el
numero 163, de 1953, por estafa, contra
Faustino Corral Fernández, ante el Juz-
gado de instrucción núm; 17, de esta
capital, se dictó sentencia 'con fecha 25de noviembre de 1954, por la que se
absolvió al referido procesado, y se le
reservan las acciones de que se crea asis-
tido para reclamar el importe del debito

v113^*M^*M^*M^*M^*M^*M^*M^*M^

(B.-7.258)
JUZGADO NUMERO 3

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el sumario que se si-
gue en este Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, con el número 99,
de 1946, por falsificación de marcas y
bebidas, contra Bibiano Magdaleno Bus-
tilloy otros, se cita por medio del pre-
sente a los dueños, gerentes o represen-
tantes de las marcas falsificadas que se
relacionan a continuación, con el fin de
que comparezcan ante dicho Juzgado
dentro del término de cinco días, para
prestar declaración y"hacerles el ofreci-
miento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal:

Por virtud del préseme y medíante adesconocerse el actual domicilio y para-
dero de los penados Ramc'n Camir©Mendoza y Domingo Díaz Ortega mles requiere para que hagan efectiva laindemnización de 1.215 pesetas a íaCompañía Telefónica Nacional de E»-pana y a que fueron condenados par
sentencia de h> Sección séptima de esft»Audiencia Provincial, de lecha 29 cfrenero de 1953. en sumario 455, de 19.k
poi robo, instruido por el Juzgado d&instrucción núm, 17, de esta capital

(B.—7.261)

Por el presente y mediante a desco-
nocerse el actual domicilio y paradero
del penado Gregorio Vidal Velilla, se le
hace saber que en el sumario seguido
contra el mismo con el núm. 266, de
I95°> por hurto frustrado, le ha sido
aplicado el beneficio del Decreto de in-
dulto de 1 de mayo de 1952, con la con-
dición de que si en cinco' años delinque
se dejará sin efecto dicho beneficio.

(B—7-^57)

«Ginebra Pequine».
«Queen Anne».
«Moet Chandon», Champagne,
Whisky «Caballo Blanco»,
«Curvoisier», Cognac.
«Tipperary», Whisky.
«Gordon Rouge».
«Gordon Vert».
«Chateau Margaux».
«Hyghland-Queen Graan».
«Cordón Vert-Brut».

«Gaelye Oíd Smuggler-Scotcb»,

Por medio del presente y mediante adesconocerse su actual domicilio y-pa-radero, se hace saber a los penados Am-brosio Callaud Romero y José Antam>Vned Buil haber sido condenador los
mismos a abonar a don Mauuíl CalvoOsorio la cantidad de 140 pesetas, y adon Andrés Díaz Ortega, la de 160 pe-
setas, por sentencia de la Se<-cióa cuan-
ta de esta Audiencia, di fecha 20 efe
abril de 1950, requinéndoles para tipa-
go de dichas indemmzaciom.s.

(B.—7.260)

Por virtud del presente y mediante a
desconocerse el actual domicilio y pa-
radero de Mariano Eugenio Vacas, se
le hace saber que por "sentencia de la
Sección séptima de esta Audiencia Pro-
vincial, de fecha 20 de lebrero de 1952,
se acordó hacerle entrega definitiva del
«gato hidráulico» que le fué sustraído y
entregado en depósito, en sumario 159,
de Í950, instruido por el Juzgado de
instrucción núm. 17, de esta capital.

n.s
12. .

Whisky,
(B—7.29, )13.a «Cordón Rouge», Champagne,

14.a «Emissary-Pomerol», Whisky.
15.* «Scotch Whisky-Guarented-Hon-

Hilbey». Por virtud del presante y n-.prfi.ma a
desconocerse el actual paradero del pa-
nado Daniel Ibarra González, se le hafi»
saber que por smtencia de la Secciónséptima de esta Aud'encia Provincia»,
de 8 de noviembre de 1952, se le con-
denó a que en concepto de indemniza-
ción satisfaciera a la Sociedad Agrícofe»
Saudade 585 pesetas; a Saturnino Sán-
chez, 94,50 pesetas, y a Julio Bartolomé
Gómez, 27 pesetas, así como le ha sictp
aplicado el indulto de 1 de mavo dte
IC52, con la condición de que si encinqo
años delinque se dejará sin efecio chetio
beneficio. Igualmente se hace sabtr al
perjudicado señor Bartolomé Gómez Jt>

16.a
17.*
18.a
19.»
20.a

«Chateau La- Brulerie».
Cognac «Hennessy».
«King Anny», Whisky.
«Gold Label», Whisky.
«Blak Withie», Whisky.
Whisky «Etiqueta Negra»*
«Oíd Smuggler».
Mon Ferrán».
«Manuel Jurado».
«Champagne Rigol».
«Casa Caballero».
«Morlte Reai».
«Mateo Brúñete».
«Piper Heidsieck».

(B.-7.259)

(A.—2.70S) Por virtud del presente y mediante a
desconocerse el actual domicilio y pa-
radero de la penada Micaela Tc.-radiüos
Sánchez, se la requiere para que haga
efectiva la indemniza ción de 45 pese-
tas a doña Flora Gayo, a que fué conde-
nada por sentencia de la Sección séptima
de esta Audiencia, de 7 de diciembre de
,q53> en sumario seguido contra la mis-
ma por el Juzgado de instrucción núme-

21.»
22 a

23 -a
CITACIONES 24.a

» los apercibimientos procedentes en
trecho, se cita y emplaza por los fue
is o Tribunales respectivos a las per-
mas que a continuación se expresan.

25 -3
26.a
27.'
28.a
29.a
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pt, efectos de i.° de enero del corriente año; elevándose el presente
lierdo a la Superioridad, para su aprobación definitiva, en cumpli-
pnto de lo dispuesto por. el artículo 80 del citado Reglamento.

183. Prorrogar por tres meses los nombramientos de los Médí-
S Ayudantes que actualmente prestan sus servicios a la Beneficeri-
t_ Provincial, en razón a estarse elaborando el Reglamento de Ser-
'ios benéficos-sanitarios, en cumplimiento de lo dispuesto por el
!glamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales de 30 de
irzo de 1954.

servicios a efectos de quinquenios, de conformidad con lo dispuestopor el Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 30 dfemayo de 1952.
164. Acceder a lo solicitado por doña Victorina Legaz Méndez.Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su consecuencia,

concederle la excedencia voluntaria en su cargo, sin sueldo, por tiempono interior a un año ni superior a diez, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 62 del Reglamento de Funcionarios ce Admi-
nistración Local.

184. Disponer que, a partir de la fecha de adopción del pre-
ite acuerdo, no podrán reconocerse otros servicios interinos o even-
iles que aquellos que hubieren sido prestados por virtud de nombra-
ento expreso conferido por la Corporación.

165. Aprobar Bases de convocatoria, para provisión pirconcur-so, de una plaza de Ingeniero Industrial de esta Corporación, dotactecon el sueldo base anual de 15.000 pesetas.
i66. Aprobar Bases de convocatoria, para provisión por cotrcu?-so, de una plaza de Perito Agrónomo de esta Corporación, dotadacon el sueldo base anual de n.ooo pesetas.
167. Aprobar Bases de convocatoria, para provisión por con-curso de una plaza de Perito Industrial de esta Corporación, dotattecon el sueldo base anual de 11,000 pesetas.
168. Aprobar el Escalafón del Cuerpo Técnico Adm/nist-atiy©

de esta Corporación y disponer se publique en el «Boletín Oficia^de la provincia, concediéndose un plazo de quince días naturales, a
contar desde el siguiente de dicha publicación, para que los funcio-
narios en él comprendidos puedan formular, por escrito, las reclama-
ciones que procedan, al efecto de ser estudiadas y resueltas por toCorporación.

Repoblación Forestal
185. Aprobar moción formulada por el Diputado provincial y

sitador del Servicio Forestal, iiustrísimo señor don Juan Muñoz
iteos, y, en su consecuencia, autorizar la instalación de un Coto
Previsión Escolar en los terrenos cedidos al efecto por el Ayunta-
ento de Villamanrique de Tajo, y que dicho Coto se denomine «An-
¡io Jiménez Galbis», en homenaje a este falangista vilmente asesina-
por los rojos en Paracuellos de Jarama.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 31 DE MARZO
DE 1955 169. Aprobar el Escalafón del Cuerpo Auxiliar Administra-

tivo de esta Corporación y disponer se publique en el «Boletín.Oficial» de la provincia, concediéndose un plazo de quince días nato-rales, a contar desde el siguiente de dicha publicación, para que losfuncionarios en él comprendidos puedan formular, 'por escrito, fas-
reclamaciones que procedan, al efecto de ser estudiadas y resuelta»por la Corporación.

teto de los acuerdos adoptados por ia Diputación Provincial
de Madrid.

i86. Resolver solicitudes dirigidas a esta Corporación por di-
írsas Entidades Sindicales, en representación de Agrupaciones de
«tribuyen tes sujetas al arbitrio sobre la Riqueza provincial, creado
Jr la Ley de 3 de diciembre de 1953, a efectos de concertar el pago
5 dicho concepto impositivo, por los ejercicios de 1954 V J955> a
\u25a0or de lo dispuesto por la Orden del Ministerio de la Gobernación

17o. Aürobar el Escalafón del Cuerpo de Auxiliares Taqui°Taío-
mecanógrafas de esa Corporación y disponer se publique en el «Bolero»

B. O. P. 14 7-5*.
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resuelto en sumario 307, de 1950, delJuzgado de iusc.-uccion 17.
Por providencia dictada por el señorJuez de instrucción núm. 19, de estacapital, en el sumario que instruye baioel núm 162, de 1955, por hurto, se haacordado citar por medio del presentea doña Bertha Angeline Thomson, para

que dentro del plazo de cinco días com-parezca ante dicho Juzgado, con el finde recibirla declaración e instruirla delartículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

la publicación de lipresente en el Bo-
letix Oficial de la provincia, compa-
lezca ante este Juzgado, a fin de reci-
birle declaración en la mencionada
causa.

audiencia de este Juzgado municipal „Amero 14, de Madrid, carrera de Sa,íranc.sco número 10, a celebrar el facío de faltas que bajo el número Jet
w„XP5' SC SlgUe P°r n,alos tratos, de'biendo concunir asistido de cuántlpruebas intente val-rse.

C—3.278)J

(B,-^7.68i)

Por virtud del presente y mediante a
desconocerse el actual domicilio y pa-
radero del penado Ramón Cano Mon-
tí.el, se le requiere por el presente a fin
4e que haga uectiva la indemnización de
£.228,70 pesetas, en causa seguida con-
tra el mismo con el núm. 49, de 1949,
instruida por el Juzgado de instrucciónnúmero 17, de esta capital, y cuya sen-
tencia fué dictada por la Sección sépti-
ma de esta Audiencia Provincial con fe-
<*a 24 de diciembre de 1951.

Al propio tiempo se le hace el ofre-
cimiento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal. (B.-7.8i5)

(B.-7.47S) Milagros Romero del Olmo, de cuarenta años, casada, hija de María y «tJosé, natural de Sanlúcar de Barramedacuyo actual domicilio se ignora, cornm'recerá el día 27 de julio, a las'díeTno"ras, en a bala audiencia del Juzeado
TaUTPstnrmer° 14, de Madrid> «Síra de San hrancisco, 10, a celebrar eljuicio verbal de faltas que bajo el número 24ó, de 1955, se 'sigue p0r des"obediencia, debiendo Concurrir^sisSde cuantas pruebas intente valerse(G. C—3.279) (B.-7.8i6)

(B-—7373) ZAFRA
Don José Manuel Vázquez Sanz, Juezde instrucción de la ciudad de ZafraPor providencia dictada por el señor

Juez de instrucción núm. 19 en el suma-rio que instruye bajo el núm. 94, de
P°r lesiones, se ha acordado citarpor medio del presente a Sinforosa Sán-chez Díaz, para que dentro del plazo de

cinco días comparezca ante dicho Juz-gado, con el fin de recibirla declaración,
instruirla del artículo 109^ de la ley deEnjuiciamiento Criminal y ser reconoci-da por los Médicos forenses.

y su partido

Por el presente edicto se hace saber:
Que en este Juzgado de mi cargo se
presta cumplimiento a una orden de la
ilustrísima Audiencia Provincial de Ba-
dajoz, dimanante del sumario seguido
en este Juzgado con el número 182, de
1951, sobre robo, contra José Chica Car-
mona, en la que se interesa se cite al
testigo don Luis Alcaide Garcia, vecino
de Madrid, cuyo domicilio se ignora, y
a la esposa de dicho señor, desconocién-
dose su nombre y apellidos, para que el
día 23 de julio actual, a las once horas,
comjwrezcan ante !a ilustrísima Audien-
cia Provincial de Badajoz, con ( objeto
de asistir a Ja celebración de juicio oral
de la causa referida.

(B.—7.680)

; En virtud de io acordado en el suma-rlo que se instruye con el núm. 307, de
194$, sobre estafa, se hace saber por
medio de la presente al señor directorde la entidad Sagitario Films (S. A.),
cjjyo actual pai adero se desconoce, qué
«3 Procurador don Andrés Castillo Ca-
ballero ha renunciado a su representa-
ción en la mencionada causa, y se le
requiere para que dent -o del termino dednco días designe nuevo Procurador que
leve a efecto la representación de la
referida Sociedad, o solicite su designa-<$n del turno de oficio, bajo aperc-bi-
«leinto de continuarse el procedimiento
án tal representación.

JUZGADO NUMERO 18

(B.—7.520) cuítfñ ,^ej'aS P^ad°r' de ,
cuatro anos, casado, de profesión herrador y Guardia Civil retkado, cuyo™"tual domici ,o se ignora, comparecerá eld.a_ 27 de jubo, a Jas diez horas, en JaSala audienc.a del Juzgado municinalnumero 14, de Madrid, "carrera de San
Z \ ",C S,C0' I0> a alebrar el juicio verbal de faltas cjue bajo e] núm^C1°¿f
'95o. se sigue por desobediencia debiendo concurrir asistido de cuanta.pruebas intente valerse.

- <-uanta»

C—3.280IH

JUZGADO NUMERO 20

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 20,de esta capital, en la ejecutoria núme-ro 290, de 1947, seguida por el delito
de imprudencia, contia Antonio Gutié-
rrez Mantecón, he accidado notificar por
medio de la presente, que será inserta
en el Boletín Oficial de la provincia,
alperjudicado don Román Tártalo Mar-
tínez, que se encuentra en ignorado pa-
radero, que por sentencia de 17 de di-
ciembre de 195 1 fué condenado el pro-
cesado a que le indemnizase en la sumade 1.200 pesetas.

(G, C.-3.2S3) (B.-^.8i3)

(B.—7.624)
JUZGADOS MUNICIPALES

CITACIONES (B.—7.817)fUZGADO NUMERO 19
El señor Juez de instrucción número

19, de esta capital, ea providencia dic-la en el sumario que instruye con elnumero 61, del corriente año, acordó ci-
ta/ por medio del presente al propieta-
rio de un reloj despertador sustraído en
la Estación del Norte, de esta capital,
el día 22 ó 23 de septiembre del año
©timo, a fin de que dentro del término<le diez días, contados a partir de lapublicación del presente en el RoletinOficial de esta provincia, comparezca
<n este Juzgado, sito en General Cas-
taños, núm. 1, para recitarle declaración
J ofrecerle las acciones del artículo 109tde la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes mderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que stseñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 17-,de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 6-,
del de Marina.

AVISO
Se hace saber que el puesto núm ,>

íTetZtíD¡eg0 de León' dedfaJÍ
s ido T dC Carne' ha s¡do traspa-sado, y, en consecuencia, el nuevo nro-

E^Cfi-Bo^SÓn, domiciliado^
feuna de las responsabilidades contraídascon anterioridad por el antiguo dueñodon Luciano Parrondo
presen^arCsrpeed°re,S ?UC- hubiere de^ánpresentarse en el término de ocho dii<U Madrid"6 f-drSCnt"an-^-Madrid, 14 oe jubo de 1955.(A—2-:7xo)

(B.-7.470)_ En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción núm. 20, de
esta capital, en el sumario que se'tra-
mita con el núm. 102, de 1955, por robode efectos del automóvil propiedad deLewin B. Novack. de veintisiete años,
soltero, hijo de Rirveng y Hemerieta,
natural de Los Angeles (Estados Uni-dos de América), ingeniero, el día 9 delactual, digo, de mayo último, frente al
Hotel Plaza, de esta capital, se cita porla presente a dicho perjudicado, para
que en término de diez días, a partir de

JUZGADO NUMERO 14
Antonio Feito Montero, de dieciocho

años, soltero, portlandista, h¡;o de Ma-
nuel y de Candelas, natural de Madrid,
que tuvo su domicilio en la calle de Hier-babuena, 16, bajo, comparecerá el día
27 de julio, a las diez horas, en la Sala

(B.—7.298)
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gficial» de la provincia, concediéndose un plazo de quince días natu-rales, a contar desde el siguiente de dicha publicación, para que osíuncionanos en él comprendidos puedan formular, pore^Mo, as
ÍTSSSSu'* PfOC ' ° dC SCr estudiadas *resueltas por

A
A?1, JAcc?der a lo solicitado por don Diego Gómez Alarcón*,«**.Co£«**". X.

-
» cSJSSSZJncederle ¡a excedencia voluntaria en su cargo, sin sueleo, por tiempoCo mfenor a un año n. superior a diez, de conformidad con lo dE

ESnPLocal.arllCUl°
* '^rnento'de Funcionarles de Admin"-

de Ne^ciad^rCu £2°í^^>^^^ Jefe
todos efectos, los serv dos prestedos í"11!1*™lvo> reconociéndola, a
Laboral, por virtud7e odosSÍ ?n *." Mutualista
mayo de a 28 de mayo de io?? 1&"?*0 de t¡emP° de «\u25a0•' de
de esta Corporación. 7 95 ' ec - de su ingreso al servicio

señoSen e?^-#¡^£~rf*¡ Salón de Peluquería de
el sueldo base anuid de ,o cS pésetes dw*MerCedeS' dotada con
acuerdo a la Superioridad ñnroc,

' dand°se cuenta «el presente
formidad con lo Sito nofí? £ «Pación definitiva, de con-
narios de AdministrSVoS^ £ *
te de^,¡ffi?5^35P^*|^^jf«« instructor del expedien-
García Feláez, v, ffSf^d^tiSlíW '? WT?Í^ a d°" Carlos
ción, como Profesor de Sa a de I,R^r -' de la C"-pora-
dolo depurado sin sanción ellvándn"f T"^Provinci^, considerán-
r-oridad para su aprobaSón S a ,a
puesto por la Orden de 2I. de dtáS/e de

con *> **"
so. deuna \^*V5^*Í^JF* P°r concur-
rido base anual de 15.oci pesetas

CorPoración, ¿otada con el

don h^^t^^^Í^:F^j?™*» Arias Rodríeuez,

¡ín Delgado Facenda, doT Cándido C^^^^J^J^Cobo Cobo, don Alfredo IónP? F^' / Carpintero, don Manuel
7 don Antonio Olariaga SaZrJtí £ v

d°n ,PatrÍc;° Co,ás Ro>'°
reconociéndoles, a todos fos efectos 'iníf3-65 de 6Sta CorP°racidn,
caudaciones de Cédulas ;Per«SnS £«'.bs serviaos Prestados en las Re-
interesados al servtóo de al de los

aplicación del^íaK^*fS*^/* d̂es^ada Parade 30 de mavo de 1952 l en S"™22anos de Administración Loca!
los funcionarios IncSoS 2 la" ZSgSfttttT* *?

*
«> cu id cuantía que se indica,

A. V
?2' • £*?&a lo sn,icifado Por don Serafín Aranda Rubo, Tefe<Je Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo de esta CorporacóY

Lesueído0nrí;CUtenCK1' C°nCederle 'a «*****»voluntaria en L cargo,'
Sin sueldo, por tiempo no inferior a un año ni superior a diez de con-formidad con lo dispuesto por el artículo fi* del Reglamen o de Fun-«fionarios de Administración. J & lLmu ae run"

ArfminL 9.UL'dar enterada de resolución de la Dirección General deAdministración Local de fecha ,6 de febrero último, por la que ap u«S* '^T101, ,deuUna Plaza de InsPe«or Técnico de Enseñanza dola-da con el sueldo base anual de ,1.000 pesetas, acordada por este Corporac.on en sesión de 20 de enero del corriente año
J74- Acceder a lo solicitado por don Manuel Martín Snn7«TOido del Colegio de San Fernando v Subalterno de este Corno "aOón reconociéndole, a todos efectos, los" servicios prestados a la Dipu"

toconen el período de tiempo de ,3 de octubre de Z937 a t5 de a'írií
IHn Z i r Cf

"a.,Q solicitado por don José Toledo Abril, Cape-Mn de la Beneficencia Provincial, jubilándole con el haber nte?rojue teñe reconocido, haciéndole aplicación del acuerdo de lac Corni-jón Gestora de 14 de agosto de ,o39, sobre beneficios a los funciona"dos cesantes durante la dominación marxiste, y en razón a estar rom'prendido en el acuerdo de 14 de enero de 1954
°m"

176. Desestimar instancia de doña Isidra Sualdea Páez ex Matrona de la Casa de Maternidad, solicitando el reingreso all£vVc,d¡ía Corporación, en razón a no haberse posesionado de su cargó" déí


